
Dr. Juan Manuel Urtubey
Gobernador

Dr. Ramiro Simón Padrós
Secretario General de la 

Gobernación

Dr. Diego Sebastián Ovejero
Secretario Legal y Técnico

Dr. Luis María Zone Lardies
Director General

Edición N° 19.814

Edición de 50 Páginas | Aparece los días hábiles | Año CVII
REGISTRO DE PROPIEDAD INTELECTUAL N° 5268366

Salta, Lunes 4 de Julio de 2.016

AUTORIDADES 



Edición N° 19.814 - Salta, Lunes 4 de Julio de 2.016

Resolución N° 69 D/2016
PUBLICACIONES - TEXTOS HASTA 200 PALABRAS - Precio p/una publicación
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA Precio por día
Normal Urgente

Concesión de Agua Pública ............................................................................................ $ 100 .............$ 200
Remate Administrativo................................................................................................... $ 100 .............$ 200
Avisos Administrativos................................................................................................... $ 100 .............$ 200

Resolución | Licitación | Contratación Directa | Concurso de Precio | Citación o Notificación | 
Convocatoria | Audiencia Pública | Disposición Técnico Registrales de la Dirección de Inmuebles y 
otros.

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de Minas ............................................................................................................ $ 100 .............$ 200

Exploración y Cateo | Descubrimiento | Abandono | Concepción | Explotación | Mensura y 

Demarcación | Caducidad de Minas | Solicitud de Servidumbre y otros.
SECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales ........................................................................................................ $ 100 .............$ 200
Asambleas Comerciales.................................................................................................. $ 70 ...............$ 140
Estado/s Contable/s (por cada página) .......................................................................... $ 220 .............$ 440

SECCIÓN GENERAL
Asambleas Profesionales................................................................................................ $ 70 ...............$ 140
Asambleas de Entidades Civiles (culturales, Deportivas, de S.S.M.M y otros)................... $ 50 ...............$ 100
Avisos Generales............................................................................................................ $ 100 .............$ 200
Excedente por palabras.................................................................................................. $ 0,40 ............$ 0,80

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2015)
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Separatas y Ediciones Especiales    

Menor de 100 Pág.  $ 40 |  De 101 a 200 Pág. $ 60 |  De 201 a 300 Pág. $ 80
De 301 a 400 Pág. $ 100 |  De 401 a 500 Pág. $120 |  De 501 a 600 Pág. $ 150
Más de 601 Pág.      $ 170

FOTOCOPIAS...................................................................................... Simples $ 2  |  Autenticadas $ 10

De instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados, tomos de Decretos Sintetizados, Anexos de Decretos, 
Resoluciones Ministeriales y Delegadas y Anales de Legislación Argentina

COPIAS DIGITALIZADAS ................................................................. Simples $ 10  |  Autenticadas $ 20

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003.

ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial..................................... $ 15

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tantas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo., %, &, $, 1/2, 1, se consideraran como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjudicando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
LEYES

7N° 7929 - Promulgada por Dcto. N° 764 del 27/05/16 -
M.H. Y F. - AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO A SUSCRIBIR UN CONVENIO DE PRÉSTAMO CON EL FONDO
FIDUCIARIO FEDERAL DE INFRAESTRUCTURA REGIONAL.

RESOLUCIONES MINISTERIALES

8N° 125  del 09/06/2016 - M.H.y F. - APRUEBA  CARTA MANDATO  BANCO MACRO S.A. Y MODELOS
DE DOCUMENTOS PARA LA EMISIÓN DE TÍTULOS DE DEUDA.  (VER ANEXO).

10N° 136  del 23/06/2016 - M.H.y F. - APRUEBA  CONVENIO CELEBRADO CON LA FIRMA STANDARD &
POOR'S RATING ARGENTINA S.R.L. PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CALIFICACIÓN DE RIESGO. 
(VER ANEXO).

LICITACIONES PÚBLICAS

11S.P.C. MINISTERIO DE GOBIERNO - Nº 91/16

12S.P.C. MINISTERIO DE GOBIERNO - Nº 92/16

12H.P.G.D. - DR. ARTURO OÑATIVIA Nº 010/16

13INSTITUTO PROVINCIAL DE  VIVIENDA SALTA  N°s 03/16, 04/16, 05/16 ,06/16 ,07/16 GRUPO 1: 106
COMPLETAMIENTOS EN VACIOS URBANOS

14MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA  N° 11/16.

15HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. Nº 13/16 .-

15HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. Nº 12/16 .-

16U.C.E.P.E. SALTA . Nº 04/16

16U.C.E.P.E. SALTA . Nº 03/16

CONCURSOS DE PRECIOS

17MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA N° 10/16

18H.P.G.D. SAN BERNARDO N° 10

18DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA- Nº 19/2016

CONTRATACIONES DIRECTAS

19MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA N° 23/16. - ADJUDICACIÓN

19MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA N° 38/16. - ADJUDICACIÓN

20MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA N° 42/16. - ADJUDICACIÓN

20DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA- Nº 69/2016

21DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA- Nº 68/2016

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

21SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-249155/15- MARÍA SUAREZ- RÍO TORO

22SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - SRA. MARTA EUGENIA GARCÍA DE VERA- Nº
0050034-7417/2006-0
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22SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-118226/16 - ARROYO EL CHAÑARAL

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

23SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS REF. EXPTE. Nº 34-179.473/15.

NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS

24INSTITUTO PROVINCIAL DE  VIVIENDA SALTA -Sra. RAFEL, ISABEL TERESA, D.N.I. 25.859.242

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

27LOS PINOS - EXPTE. Nº 14.533 - ROSARIO DE LERMA

SUCESORIOS

27VARGAS SERGIO EMANUEL - EXPTE Nº  2-525416/15

27GUEVARA, SANTOS ANGEL -EXPTE. Nº 537549/15

28ALBIS, PEDRO IGNACIO - EXPTE. N° 15722/06

28MOLINA CARLOS RODOLFO - EXPTE. N° EXP - 528.184/15

29VARGAS OARDI, ANDRES PERCY - EXPTE. N° 544.502/16

29ALBORNOZ USQUEDA, RAMIRO RICARDO - EXPTE. N° 546087/16

29YAPURA, ELEUTERIA - EXPTE. N° 546509/16

30AGUILERA DE ROCA, LIDIA - EXPTE. N° 494.814/14

30ANGULO DAVILA, GERARDO y/o ANGULO, GERARDO - EXPTE. N° 1-525.689/15

30OTAIZA, ELISA - EXPTE. N° 529.317/15

31GALLI, JUAN JULIO - EXPTE. N° 2-542.600/16

31DE LOS RÍOS MARTHA JOSEFINA - EXPTE. N° 1-546.845/16

31CLAROS SILVESTRE, ISIDORO Y OTROS - EXPTE. N° 1-147.795/06

32CORRADI OSVALDO DANIEL - EXPTE. N° 536400/15

POSESIONES VEINTEAÑALES

32VERA, FRANCISCO SOLANO - EXPTE. N° 443.677/13

EDICTOS DE QUIEBRAS

32IRIARTE, DIEGO ARIEL POR QUIEBRA DRECTA EXPTE. N° EXP-556481/16.

33Autos Caratulados "TITAN ENERGY S.A. s/ QUIEBRA (pequeña), Expte Nº  Expte 533719/15

34Autos Caratulados "ALIAR S.A. P/ QUIEBRA INDIRECTA, Expte Nº  Expte 554973/16

34Autos Caratulados "PETRO TIERRA CORPORATION s/ QUIEBRA (pequeña), Expte Nº 508717/15

35NIEVA, GRACIELA NOEMI S/ CONCURSO PREVENTIVO (PEQUEÑO) EXPTE.  N° EXP- 406332/12.

EDICTOS JUDICIALES

36MUCEDA GABINO, EXPTE. Nº 549945/16

36ROMANO. LUIS BELISARIO- EXPTE. Nº 2-521471/15

36CHOCOBAR, ALVINA PATROCINIA- EXPTE. Nº 2-549582/16

37FONDO DEL NORTE S.A. C/ TORRES, RAMÓN APOLINAR- EXPTE. Nº 516.827/15
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37PROVINCIA DE SALTA C/ ZERDA BENITA Y OTROS   EXPTE Nº 4.266/09

38BRIONES DANIEL ALEJANDRO C/PROVINCIA DE SALTA- MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO
SUSTENTABLE Y/O SECRETARIA DE RECURSOS HÍDRICOS-EXPTE. Nº 5647/14 .

38QUISPE, STELLA MARIS vs. BERON, MATIAS FERNANDO - EXPTE. N° 504.158/2015

SECCIÓN COMERCIAL
ASAMBLEAS COMERCIALES

40CLÍNICA GÜEMES S.A.

40ANDINA DE DESARROLLO S.A.C.F.A.I.M.M

41CLÍNICA CRUZ  AZUL S.A.

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

44COLEGIO DE PROFESIONALES DE CRIMINALÍSTICA

ASAMBLEAS CIVILES

44ASOCIACIÓN CULTURAL BELGRANO .-

45CLUB DE ABUELOS NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN -

45ASOCIACION CULTURAL ARGENTINO BRITANICA DE SALTA.

46ONG C.E.A.P.R.E.

RECAUDACIÓN

46RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 01/07/2016

46RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 01/07/2016
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LEYES

LEY N° 7929
Ref. Expte. N° 91-35.904/16
EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY
Artículo 1°.- Autorízase al Poder Ejecutivo a suscribir un convenio de préstamo con el Fondo 
Fiduciario Federal de Infraestructura Regional, mediante el cual se instrumente un préstamo 
para el financiamiento del "Programa de Mejoramiento de Infraestructura de la Provincia de 
Salta".
Art. 2°.- El crédito a tomar será por un monto de hasta Pesos Ochocientos Millones ($ 
800.000.000).
Las condiciones financieras aplicables al endeudamiento, incluida la tasa de interés y 
período de amortización será la que se determine en el Convenio previsto en el artículo 1°.
Art. 3°.- El Poder Ejecutivo queda facultado para garantizar el pago de todas las obligaciones 
asumidas por la provincia de Salta en el marco del Convenio, con los fondos provenientes de 
la Coparticipación Federal de Impuestos - Ley Nacional 23.548 y sus modificatorias-, hasta 
la cancelación definitiva del préstamo.
Art. 4°.- Créase la Cuenta Especial para ejecución del "Programa de Mejoramiento de 
Infraestructura de la Provincia de Salta", cuya administración estará a cargo del organismo 
ejecutor que el Poder Ejecutivo determine, con las funciones, derechos y obligaciones que a 
tales efectos se definan en el Convenio de Mutuo de Asistencia Financiera.
Art. 5°.- Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a incorporar en las partidas que 
correspondan del Presupuesto General de la Provincia, los recursos y gastos que se originen 
como consecuencia de la aplicación de la presente, comunicando tal acto a la Legislatura en 
un plazo de diez (10) días.
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la sala de sesiones de sesiones la Legislatura de la provincia de Salta, a los 
diecinueve días del mes de mayo del año dos mil dieciséis.

Dr. Manuel Santiago Godoy Jorge Pablo Soto
PRESIDENTE VICEPRESIDENTE 2° EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA
CÁMARA DE DIPUTADOS CÁMARA DE SENADORES - SALTA

Dr. Pedro Mellado Guillermo López Mirau
SECRETARIO LEGISLATIVO SECRETARIO LEGISLATIVO
CÁMARA DE DIPUTADOS CÁMARA DE SENADORES - SALTA

Salta, 27 de mayo de 2.016
DECRETO N° 764
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
Expediente N° 91-35904/16 Preexistente.

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°. Téngase por Ley de la Provincia N° 7929 cúmplase, comuníquese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.
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URTUBEY - Gomeza - Simón Padrós

Fechas de publicación: 04/07/2016
OP N°: SA100016078

RESOLUCIONES MINISTERIALES

Salta, 9 de junio de 2016
RESOLUCIÓN N° 125
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
SECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO 
Expte. N° 11-96606/16.

VISTO la Ley N° 7.931, promulgada por Decreto N° 792/16 y el Decreto N° 798/2016; 
y,

CONSIDERANDO:
Que por intermedio del Artículo 1° de la Ley N° 7931 se autoriza al Poder Ejecutivo 

Provincial a realizar, mediante los mecanismos y/o instrumentos financieros que juzgue más 
apropiados, operaciones de crédito público por un monto total de hasta Dólares 
Estadounidenses Trescientos Cincuenta Millones (U$S 350.000,000) o su equivalente en 
pesos u otras monedas al momento de su emisión;

Que el Artículo 2° de la Ley N° 7.931 autoriza al Poder Ejecutivo a emitir Títulos de 
Deuda Pública, en una o más clases y/o tramos, y su colocación en el mercado local y/o 
internacional;

Que de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 5° de la mencionada Ley N° 7931 
se autoriza al Poder Ejecutivo a dictar las normas reglamentarias y/o complementarias que 
establezcan los términos y condiciones de las operaciones que surjan por aplicación de 
dicha ley, como así también a efectuar los trámites correspondientes y suscribir la 
documentación necesaria a fin de dar cumplimiento a la ley, para que, por sí o por terceros, 
actúe en la instrumentación, colocación, registración y pago de los títulos de deuda pública 
autorizados por el Artículo 2° de la citada Ley;

Que el Artículo 6° de la Ley N° 7.931 autoriza al Poder Ejecutivo a prorrogar la 
jurisdicción a tribunales extranjeros, determinar la ley aplicable a las operaciones de crédito 
público autorizadas por dicha Ley, incluyendo leyes extranjeras y acordar otros 
compromisos habituales para operaciones en dichos mercados;

Que por medio del Artículo 1° del Decreto N° 798/16 el Sr. Gobernador de la 
Provincia dispuso la emisión de los Títulos de Deuda Pública Provincial en una o más clases 
y/o tramos, y su colocación en el mercado local y/o internacional, autorizados por Ley N° 
7.931, por un monto nominal total en circulación de hasta la suma de Dólares 
Estadounidenses Trescientos Cincuenta Millones (US$350.000.000) o su equivalente en 
pesos u otras monedas al momento de su emisión;

Que el Artículo 2° del Decreto N° 798/16, delegó en este Ministerio de Hacienda y 
Finanzas la facultad de determinar los términos y condiciones financieras de la emisión de 
los Títulos de Deuda Pública dispuestos en el artículo primero; de negociar, suscribir, emitir, 
aprobar y de ser necesario, ratificar todos los convenios, documentos e instrumentos 
necesarios para la implementación de la operatoria; de determinar los términos y 
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condiciones definitivas de los documentos; de adoptar todas las medidas, disposiciones y/o 
normas complementarias, aclaratorias e interpretativas de la documentación de la operatoria 
y de toda aquella que en el futuro se acuerde; y de resolver, sin más trámite, cualquier 
cuestión que fuere necesaria para la implementación de la misma incluyendo, sin limitarse, 
la facultad de prorrogar la jurisdicción a tribunales extranjeros y la de determinar la ley 
aplicable a las operaciones de crédito público autorizadas por Ley N° 7931, incluyendo leyes 
extranjeras;

Que en virtud del Artículo 3° del Decreto N° 798/16 se autoriza a este Ministerio de 
Hacienda y Finanzas a autenticar los bonos u otros instrumentos financieros, así como 
aprobar y/o firmar cartas de representación, documentos, certificados necesarios, entre 
otros fines, para la difusión, registro, cotización, listado y negociación de los mismos, 
incluyendo las presentaciones requeridas por los organismos pertinentes a efectos de que 
coticen en mercados y bolsas nacionales e internacionales, y dictar todas las demás medidas 
que sean necesarias a los fines de obtener las cotizaciones, listado y autorizaciones de 
negociación para la implementación de las operaciones de crédito público;

Que asimismo, corresponde aprobar la intervención de Banco Macro S.A., Agente 
Financiero de la Provincia de Salta, como agente de estructuración, organización y de agente 
de colocación local de los Títulos de Deuda a ser emitidos en virtud de la Ley N° 7.931, y en 
relación a los términos de la propuesta enviada por Banco Macro S.A. de fecha 7 de Junio de 
2016, que fuera oportunamente aceptada por la Provincia de Salta con fecha 8 de Junio de 
2016;

Que en el marco de la operatoria de crédito público se han elaborado los modelos de: 
(i) el Memorando de Oferta preliminar, tanto en idioma inglés como en su traducción al 
español el cual contiene información relativa a la Provincia de Salta, ciertos factores de 
riesgo y ciertos términos y condiciones de los Títulos de Deuda; (ii) el Contrato de 
Colocación Internacional ("Purchase Agreement") a ser celebrado entre la Provincia, y 
Citigroup Global Markets Inc. y Deutsche Bank Securities Inc., como Compradores Iniciales, 
tanto en idioma inglés como en su traducción al español y (iii) el Contrato de Colocación 
Local a ser celebrado entre la Provincia y Banco Macro S.A;

Que resulta necesario aprobar los textos de los modelos de los documentos 
mencionados en el considerando anterior;

Por ello, en el marco de las competencias establecidas en la Ley N° 7.931 y el Decreto 
N° 798/16.

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° - Aprobar la Carta Mandato propuesta por Banco Macro S.A., que fuera 
oportunamente aceptada con fecha 8 de Junio de 2016, y que como Anexo I forma parte 
integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2° - Aprobar los modelos de los siguientes documentos para la emisión de los 
Títulos de Deuda (i) el Memorando de Oferta preliminar, tanto en idioma inglés como en su 
traducción al español (ii) el Purchase Agreement, tanto en idioma inglés como en su 
traducción al español; y (iii) el Contrato de Colocación Local a ser celebrado entre la 
Provincia y Banco Macro S.A. los que como Anexos II.a, II.b, lll.a, III.b y IV forman parte de la 
presente Resolución.
ARTÍCULO 3° - Autorizar al señor Ignacio Francisco Racioppi Reyes, DNI N° 29.337.555, 
titular de la Secretaría de Financiamiento del Ministerio de Hacienda y Finanzas del Gobierno 
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de la Provincia de Salta a suscribir todos los documentos y certificados que resulten 
necesarios para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley N° 7.931 y el Decreto N° 798/16, 
incluyendo los necesarios para la difusión, registro, cotización y negociación de los títulos 
públicos a emitirse; las presentaciones requeridas por los organismos pertinentes a efectos 
de que coticen en mercados y bolsas y las demás medidas que sean necesarias a los fines de 
obtener las cotizaciones y autorizaciones de negociación así como también a realizar las 
gestiones, actos y toda otra medida que sea necesaria y/o conveniente a los efectos de 
obtener las aprobaciones necesarias para la emisión de los Títulos de Deuda. Asimismo, se 
autoriza a los Sres. Marcelo Etchebarne, Jaime Uranga, Antonio Arias, Lucia Farrando, Nicolas 
Aberastury, para que indistintamente cualesquiera de ellos, suscriba cualquier clase de 
documento y/o realice las gestiones, actos y toda otra medida necesaria en representación 
de la Provincia, a los efectos de obtener la autorización de listado en el Mercado de Valores 
de Buenos Aires S.A., a través de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires, y negociación en el 
Mercado Abierto Electrónico S.A., así como cualquier otro acto necesario para obtener las 
aprobaciones necesarias para la emisión de los Títulos de Deuda.
ARTÍCULO 4° - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Gomeza
VER ANEXO

Fechas de publicación: 04/07/2016
OP N°: SA100016076

Salta, 23 de junio de 2016
RESOLUCIÓN N° 136
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
SECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO
Expte. N° 0110011- 96606/2016 -11.

VISTO el Convenio celebrado en fecha 31 de Mayo de 2016 entre la Provincia de Salta 
y la firma Stándar & Poor's Ratings Argentina SRL - Agente de Calificación de Riesgos; y

CONSIDERANDO:
Que la Provincia de Salta pretende la emisión de Títulos de Deuda Pública, en una o 

más clases y/o tramos, y su colocación en el mercado local y/o internacional, por hasta la 
suma de Dólares Estadounidenses Trescientos Cincuenta Millones (U$S 350.000.000) o su 
equivalente en pesos u otras monedas al momento de su emisión;

Que conforme la costumbre comercial y financiera resulta necesario a los fines de la 
operatoria de crédito pretendida que dos firmas consultoras califiquen a la Provincia de Salta 
en forma previa a la emisión de los Títulos de Deuda;

Que las calificaciones crediticias representan una estimación, por parte las entidades 
calificadoras, acerca de la capacidad de la Provincia para hacer frente a sus obligaciones a 
medida de sus vencimientos;

Que actualmente existe un contrato vigente con la compañía Fitch Ratings Inc. 
aprobado por Resolución N° 187/14 del entonces Ministerio de Economía, Infraestructura y 
Servicios Públicos de fecha 23/05/14, mediante el cual la firma califica a la Provincia como 
emisor en mercados internacionales;
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Que resulta necesario contratar una segunda firma calificadora, y a tal fin se 
solicitaron ofertas de las firmas de probada calidad y prestigio en la materia, Moody's 
Investors Service y Standard & Poor's Ratings Argentina S.R.L., Agente de Calificación de 
Riesgos;

Que la firma Standard & Poor's Ratings Argentina S.R.L. presenta la oferta más 
económica y conveniente para el erario provincial;

Que por ello en fecha 31 de Mayo de 2016 se suscribió convenio con la firma 
Standard & Poor's Ratings Argentina S.R.L. Agente de Calificación de Riesgos;

Que se ha emitido dictamen legal y a fs. 55/56 ha intervenido la Unidad Central de 
Contrataciones señalando que los antecedentes, en alusión a los incorporados en las 
presentes actuaciones, aportan argumentos tácticos y jurídicos que acreditan poder 
encuadrar la contratación en lo dispuesto por el artículo 13, incisos d) y g) de la Ley N° 
6.838. Asimismo, informó que no existe el límite del monto del procedimiento de precio 
testigo como tope para esta clase de encuadre. Ello, en referencia al último párrafo del 
artículo 13 del Decreto N° 1.448/96, reglamentario de la citada ley;

Que en consecuencia, en el marco de lo dispuesto por el artículo 102 del Decreto N° 
1448/96, corresponde la aprobación del convenio precitado;

Por ello,
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- Aprobar el convenio celebrado el 31 de Mayo de 2016, entre la Provincia de 
Salta y la firma Standard & Poor's Ratings Argentina S.R.L. Agente de Calificación de 
Riesgo, para la prestación del servicio de calificación de riesgo, en los términos y 
condiciones allí establecidos, cuyo original forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente se 
imputará a la partida presupuestaria indicada por el Servicio Administrativo Financiero 
(S.A.F.) del Ministerio de Hacienda y Finanzas.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Gomeza
VER ANEXO

Fechas de publicación: 04/07/2016
OP N°: SA100016077

LICITACIONES PÚBLICAS

SPC - SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN
LICITACIÓN PÚBLICA N° 91/16

OBJETO: Adquisición de Vehículo Tipo Furgón. 
ORGANISMO ORIGINANTE: Secretaría de Comunicación.
EXPEDIENTE: 0030292-112862/2016-0.
DESTINO: Secretaría de Comunicación.
FECHA DE APERTURA: 19/07/2016      -       HORAS: 10:30
PRECIO DEL PLIEGO: $ 1.000,00 (Pesos Mil con 00/100), depositados en cuenta de banco 
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macro N° 3-100-0940845436-7 del Organismo originante.
CONSULTA Y ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS: En nuestra PAGINA WEB "compras.salta.gob.ar" 
o personalmente en la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3° edificio, planta Baja - ala este - Secretaría Gral. de la Gobernación - o en 
dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal Norte n° 933 Capital Federal.
LUGAR DE PRESENTACIÓN DE SOBRES Y APERTURA: SECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIONES -CENTRO CÍVICO GRAND BOURG - AV DE LOS INCAS S/N° - 3° BLOCK -
PLANTA BAJA - ALA ESTE - "SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN.
CONSULTAS: TEL/FAX (0387) 4324372 - 4364344.

Dra. Mariana González Fagalde, DIRECTORA GENERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00006026
Fechas de publicación: 04/07/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 100054698

SPC - SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN
LICITACIÓN PÚBLICA N° 92/16

OBJETO: Adquisición de Equipamiento Satelital. 
ORGANISMO ORIGINANTE: Secretaría de Comunicación.
EXPEDIENTE: 0030292-112868/2016-0.
DESTINO: Secretaría de Comunicación.
FECHA DE APERTURA: 19/07/2016      -       HORAS:   10:00
PRECIO DEL PLIEGO: $ 1.000,00 (Pesos Mil con 00/100), depositados en cuenta de banco 
macro N° 3-100-0940845436-7 del Organismo originante.
CONSULTA Y ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS: En nuestra PAGINA WEB "compras.salta.gob.ar" 
o personalmente en la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3° edificio, planta Baja - ala este - Secretaría Gral. de la Gobernación - o en 
dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal Norte n° 933 Capital Federal.
LUGAR DE PRESENTACIÓN DE SOBRES Y APERTURA: SECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIONES -CENTRO CÍVICO GRAND BOURG - AV DE LOS INCAS S/N° - 3° BLOCK -
PLANTA BAJA - ALA ESTE - "SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN.
CONSULTAS: TEL/FAX (0387) 4324372 - 4364344.

Dra. Mariana González Fagalde, DIRECTORA GENERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00006025
Fechas de publicación: 04/07/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 100054697

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
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HOSPITAL PÚBLICO DE GESTIÓN DESCENTRALIZADA DR.ARTURO OÑATIVIA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 010/16

Adquisición: ÚTILES MENORES MÉDICOS
Expte.: Nº 076-11134//16
Destino: Hospital Público de Gestión Descentralizada Dr. Arturo Oñativia.
Fecha de apertura: 13/07/16 - HORAS: 11:00
Monto oficial: $ 120.491,50 (Pesos Ciento veinte mil cuatrocientos noventa y uno cuarenta y 
un mil novecientos cincuenta y cinco con 60/100)
Valor pliego: $ 150,00 (Pesos ciento cincuenta con 00/100)
Adquisición de los pliegos: Los pliegos podrán ser retirados y consultados en Programa de 
Compras sito en calle Dr. Paz Chain 36 - Salta.- Desde el día 04/07/16 hasta el 13/07/16 
en horario de 7:00 a 14:00.-Mail: compras.honativia@gmail.com 
Lugar de presentación de sobres y apertura: PROGRAMA DE COMPRAS.

Lilian Cruz de Zegarra, JEFA PROGRAMA COMPRAS

Factura de contado: 0001 - 00069407
Fechas de publicación: 04/07/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 100054687

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA DE LA NACIÓN

SECRETARÍA DE VIVIENDA Y HÁBITAT DE LA NACIÓN

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA DE SALTA

GRUPO I: 106 COMPLETAMIENTOS EN VACÍOS URBANOS

LIC PÚB N° EXPTE N° NOMBRE DEL PROYECTO PRECIO DEL 
PLIEGO

03/16 68-129572/2016-0 31 VIVIENDAS, INFRAESTRUCTURA Y 
OBRAS COMPLEMENTARIAS EN B° 
CASTAÑARES - SALTA CAPITAL 
PRESUPUESTO OFICIAL TOPE: 
$29.310.000.-

$ 29.310,00

04/16 68-129527/2016-0 39 VIVIENDAS, INFRAESTRUCTURA Y 
OBRAS COMPLEMENTARIAS EN 
URBANIZACIÓN NORTE - SALTA CAPITAL 
PRESUPUESTO OFICIAL TOPE: 
$37.050.000.-

$ 37.050,00

05/16 68-129580/2016-0 4 VIVIENDAS, INFRAESTRUCTURA Y 
OBRAS COMPLEMENTARIAS EN B° LOS 
PROFESIONALES - SALTA CAPITAL 
PRESUPUESTO OFICIAL TOPE: 
$3.440.000.-

$ 3.440,00
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06/16 68-129528/2016-0 25 VIVIENDAS, INFRAESTRUCTURA Y 
OBRAS COMPLEMENTARIAS EN B° LOMAS 
DE MEDEIROS - SALTA CAPITAL 
PRESUPUESTO OFICIAL TOPE: 
$23.610.000.-

$ 23.610,00

07/16 68-129578/2016-0 7 VIVIENDAS, INFRAESTRUCTURA Y 
OBRAS COMPLEMENTARIAS EN B° LOS 
TARCOS - SALTA CAPITAL PRESUPUESTO 
OFICIAL TOPE: $6.520.000.-

$ 6.520,00

Consulta y Venta de Pliegos En la Sede del I.P.V. Belgrano 1349-Ciudad de Salta, primer 
piso Unidad Única de Contrataciones, desde las 09:00hs. 
del miércoles 06 de julio de 2016 hasta las 13:00 horas del 
jueves 07 de julio de 2016

Consulta Post adquisición: Desde las 09:00 hs. del Lunes 11 de julio de 2016 hasta 
las 18:00 del martes 12 de julio de 2016 por escrito ante 
la Mesa de Entradas del IPV.

Evacuación Consultas: Miércoles 13 y jueves 14 de julio de 2016

Lugar y Fecha de Recepción de 
Ofertas:

En la Sede del I.P.V. Belgrano 1349 - Ciudad de Salta, 
primer piso Unidad Única de Contrataciones, hasta 10:00 
hs. del Miércoles 20 de Julio de 2016.

Lugar y Fecha de Apertura de 
ofertas:

En la Sede del I.P.V. Belgrano 1349 - Ciudad de Salta, Sala 
de Situación, Miércoles 20 de Julio de 2016 a Horas 10:00

Inscripción previa obligatoria en el Registro General de Contratistas de Obras Públicas de la 
Unidad Central de Contrataciones de la Provincia de Salta.

Dra. M. Fernanda Cortez Gil, JEFA DE UNIDAD ÚNICA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00006024
Fechas de publicación: 04/07/2016, 05/07/2016

Importe: $ 284.80
OP N°: 100054680

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
PROGRAMA ABASTECIMIENTO
LICITACION PUBLICA Nº 11/16 
EXPTE. Nº 194-906/15-0

Adquisición: ROPA DE CAMA HOSPITALARIA
Destino: HOSPITAL CNEL. MOLDES 
Apertura: 21/07/16 - Hs.11.30
Monto oficial: $ 118.710,00 (PESOS CIENTO DIECIOCHO MIL SETECIENTOS DIEZ) 
Lugar de apertura: EN DCCION. DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO, Centro Cívico 
Grand Bourg Avda. Los Incas s/nº Block 2 Planta Alta, Salta Capital. 
Valor del pliego: PESOS CIENTO VEINTE ($ 120,00)
Sr. Proveedor es obligatoria la inscripción previa en el Registro de Contratistas de la Unidad 
Central de Contrataciones de la Provincia de Salta.
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CPN Norma Azucena Durán, JEFE PROGRAMA ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0002 - 00006022
Fechas de publicación: 04/07/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100054674

HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SOCIEDAD DEL ESTADO
LICITACIÓN PÚBLICA N°13/16 - República Argentina - Provincia de Salta

OBJETO: ADQUISICIÓN DE INSUMOS MÉDICOS DESCARTABLES Y ROPA DESCARTABLE DEL 
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E.
Expte. N° 0100244-124019/2016-0 - D.l. N° 2057/16.-
MONTO OFICIAL: $ 179.934,82.-
FECHA DE APERTURA: 13/07/2016 - HORAS: 11:00
PRECIO DEL PLIEGO: SIN COSTO
RETIRO DE PLIEGOS: Dpto. Compras y Abastecimiento-Hospital Público Materno Infantil S.E. 
-Ubicado en Avda. Sarmiento N° 1301 - Salta. De Lunes a Viernes de 8:30 a 13:00 hs.
LUGAR DE PRESENTACIÓN DE SOBRES Y APERTURA: Departamento Compras y 
Abastecimiento - Hospital Público Materno Infantil S.E. - Ubicado en Avda. Sarmiento N° 
1301 -Salta.
CONSULTAS: Tel (0387) 4325097 - 4325063/71
E-Mail: mlazarte@hpmisalta.gob.ar

Gustavo Marcelo Sanso, RESPONSABLE DE COMPRAS

Factura de contado: 0001 - 00069395
Fechas de publicación: 04/07/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100054672

HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SOCIEDAD DEL ESTADO
LICITACIÓN PÚBLICA N° 12/16 - República Argentina - Provincia de Salta

OBJETO: ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS DE LIBRERÍA - HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL 
S.E.
Expte. N° 0100244-124447/2016-0- D.l. N° 2058/16.-
MONTO OFICIAL: $ 179.988,01.-
FECHA DE APERTURA: 20/07/2016 - HORAS: 10:00
PRECIO DEL PLIEGO: SIN COSTO
RETIRO DE PLIEGOS: Dpto. Compras y Abastecimiento-Hospital Público Materno Infantil S.E. 
-Ubicado en Avda. Sarmiento N° 1301 - Salta. De Lunes a Viernes de 8:30 a 14:00 hs.
LUGAR DE PRESENTACIÓN DE SOBRES Y APERTURA: Departamento Compras y 
Abastecimiento - Hospital Público Materno Infantil S.E. - Ubicado en Avda. Sarmiento N° 
1301-Salta.
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CONSULTAS: Tel (0387) 4325096 - 4325058/63/11/71
E-Mail: comprashpmise@gmail.com

Gustavo Marcelo Sanso, RESPONSABLE DE COMPRAS

Factura de contado: 0001 - 00069395
Fechas de publicación: 04/07/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100054671

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
U.C.E.P.E.
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

Llamado a Licitación Pública N° 04/16
Objeto: "Ampliación y Refacción en la Escuela N° 4640 - Camino del Inca" de la localidad de 
Vaqueros, Departamento La Caldera, Provincia de Salta.
Licitación Pública N° 04/16
Presupuesto Oficial: $ 15.916.678,38.-
Garantía de Oferta exigida: 1 % de presupuesto oficial.
Fecha de Apertura: 05 de Agosto de 2016 a las 10:00 horas.
Lugar: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en 
Santiago del Estero N° 2245, Torre "B", piso 5°, ciudad de Salta.
Plazo de entrega de ofertas: Hasta el día 05/08/2016 a hs. 10:00 por Mesa de Entradas de 
la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E.
Valor del pliego: $ 500.-
Lugar de adquisición del Pliego: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos 
Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en Santiago del Estero N° 2245, Torre "B", piso 5°, ciudad de 
Salta.
Financiamiento: Ministerio de Educación y Deportes de la Nación.

Dr. Rafael Ojeda, COORDINADOR JURÍDICO - UCEPE

Factura de contado: 0001 - 00069374
Fechas de publicación: 01/07/2016, 04/07/2016, 05/07/2016, 06/07/2016, 07/07/2016, 11/07/2016,

12/07/2016, 13/07/2016, 14/07/2016, 15/07/2016
Importe: $ 1,000.00

OP N°: 100054644

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
U.C.E.P.E.
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

Llamado a Licitación Pública N° 03/16
Objeto: "Construcción de Edificio Escolar con Albergue para Niños y Docentes en la Escuela 
N° 4280" del Paraje Abra de Mecoyita, localidad Santa Victoria Oeste, Departamento Santa 
Victoria, Provincia de Salta.
Licitación Pública N° 03/16
Presupuesto Oficial: $ 21.439.971,09.-
Garantía de Oferta exigida: 1 % de presupuesto oficial.
Fecha de Apertura: 05 de Agosto de 2016 a las 09:30 horas.
Lugar: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en 
Santiago del Estero N° 2245, Torre "B", piso 5°, ciudad de Salta.
Plazo de entrega de ofertas: Hasta el día 05/08/2016 a hs. 09:30 por Mesa de Entradas de 
la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E.
Valor del pliego: $ 500.
Lugar de adquisición del Pliego: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos 
Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en Santiago del Estero N° 2245, Torre "B", piso 5", ciudad de 
Salta.
Financiamiento: Ministerio de Educación y Deportes de la Nación.

Dr. Rafael Ojeda, COORDINADOR JURÍDICO - UCEPE

Factura de contado: 0001 - 00069374
Fechas de publicación: 01/07/2016, 04/07/2016, 05/07/2016, 06/07/2016, 07/07/2016, 11/07/2016,

12/07/2016, 13/07/2016, 14/07/2016, 15/07/2016
Importe: $ 1,000.00

OP N°: 100054643

CONCURSOS DE PRECIOS

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
PROGRAMA ABASTECIMIENTO
CONCURSO DE PRECIOS Nº10/16
EXPTE. Nº 321-30919/16-0

Adquisicion: EQUIPOS INFORMATICOS Y DE OFICINA 
Destino: PROGRAMA ETS Y SIDA 
Apertura: 21/07/16 - Hs.11.00
Monto oficial: $ 74.800,00 (PESOS SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS) 
Lugar de apertura: EN DCCION. DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO, Centro Cívico 
Grand Bourg Avda. Los Incas s/nº Block 2 Planta Alta, Salta Capital. 
Valor del pliego: SIN CARGO 
Sr. Proveedor es obligatoria la inscripción previa en el Registro de Contratistas de la Unidad 
Central de Contrataciones de la Provincia de Salta.

CPN Norma Azucena Durán, JEFE PROGRAMA ABASTECIMIENTO
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Valor al cobro: 0002 - 00006022
Fechas de publicación: 04/07/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100054673

H.P.G.D. “SAN BERNARDO”
SERVICIO GESTIÓN COMPRAS 
CONCURSO DE PRECIOS Nº 10
(PRESUPUESTARIO)

Adquisición: “Materiales para mantenimiento de Área de Tapicería”.
Monto oficial: $ 59.294,00.
Fecha de apertura: 18-07-2.016 - Hs: 11.00
Destino: Programa de Mantenimiento - Área Tapicería.
Adquisición de pliegos y apertura de sobres: Servicio Gestión de Compras - Hospital San 
Bernardo - Mariano Boedo Nº 91 - Salta
Pliegos sin cargo
Inscripción previa obligatoria en el Registro General de Contratista de la Unidad Central de 
Contrataciones.
Pueyrredón Nº 74 - TEL. 0387-4210083.

Sra. Norma Liliana Sosa, JEFA SERV. GESTIÓN COMPRAS

Valor al cobro: 0002 - 00006020
Fechas de publicación: 04/07/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100054664

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONCURSO DE PRECIOS N° 19/ 2.016
PARA LA ADQUISICIÓN DE "DOCE (12) CUBIERTAS PARA CARRETÓN - LEGAJO INTERNO N° 27 
- TP".

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 156.000,00 (PESOS: CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL CON 00/100).-
EXPTES.: N° 0110033-77235/2016-0
APERTURA: 19 de Julio de 2.016 a Horas 09,00
LUGAR DE APERTURA: Consejo Técnico de la D V.S - España N° 721-(4400) SALTA - TE 
(0387) 431-0826 y Líneas Rotat. - FAX (0387)432- 1410.
PRECIO DEL PLIEGO: $ 100 (Pesos: Cien).
CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: En el Dpto Contable Financiero de la Dirección de Vialidad 
de Salta, en horario de 07.30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 18-07-2016, 
inclusive.
DISPOSICIÓN N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.
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CPN Raquel I. Maizel de Levín, JEFA DPTO CONT. FINANC. (INT.) - Carlos Alfredo Iriarte, 
ENCARGADO DE COMPRAS

Factura de contado: 0001 - 00069390
Fechas de publicación: 04/07/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100054660

CONTRATACIONES DIRECTAS

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
DIRECCIÓN DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO
PROGRAMA ABASTECIMIENTO
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 23/16
EXPEDIENTE Nº 321-276040/15-0

Artículo 1º: Con encuadre en el Artículo 13 Inc. b) de la Ley 6838 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica la CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 23/16 , tramitada por el Programa de 
Abastecimiento para la adquisición de equipos de oficina , con destino al Centro de Salud 
Santa Cecilia , que se adjudica a las firmas: CORRALES RAÚL A. por la suma de $ 11.390,00 
(Pesos once mil trescientos noventa ) SERMAN S.R.L. por la suma de $ 95.900,00 (Pesos 
noventa y cinco mil novecientos) , RODRÍGUEZ BOSCHERO CARLOS por la suma de $ 
16.000,00 (Pesos dieciséis mil)
Artículo 2º: El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos 
Provinciales.

CPN Norma Azucena Durán, JEFE PROGRAMA ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0002 - 00006021
Fechas de publicación: 04/07/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100054667

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
DIRECCIÓN DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO 
PROGRAMA ABASTECIMIENTO 
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 38/16
EXPEDIENTE Nº 321-69915/16-0

Artículo 1º: Con encuadre en el Artículo 13 Inc. h) de la Ley 6838 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica la CONTRATACIÓN DIRECTA 38/16, tramitada por el Programa de 
Abastecimiento para !a adquisición de Medicamento con destino a la Dirección de 
Epidemiología , que se adjudica a la firma: LAB.PRO.ZO.ME por la suma de $ 1.000.000,00 
(Pesos Un millón)
Artículo 2º: El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos 
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Provinciales.

CPN Norma Azucena Durán, JEFE PROGRAMA ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0002 - 00006021
Fechas de publicación: 04/07/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100054666

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
DIRECCIÓN DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO
PROGRAMA ABASTECIMIENTO
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 42/16
EXPEDIENTE Nº 321-84949/16-0

Artículo 1º: Con encuadre en el Artículo 13 Inc. h) de la Ley 6838 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica la CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 42/16, tramitada por el Programa de 
Abastecimiento para la adquisición de Medicamento, que se adjudica a la firma: AMG FARMA 
S.R.L. por la suma de $ 127.554,00 (Pesos ciento veintisiete mil quinientos cincuenta y 
cuatro)
Artículo 2º: El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos 
Provinciales.

CPN Norma Azucena Durán, JEFE PROGRAMA ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0002 - 00006021
Fechas de publicación: 04/07/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100054665

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA P/L.N. N° 69/ 2.016
PARA LA ADQUISICIÓN DE "TREINTA TONERS Hp 12A PARA IMPRESORAS DE LA DVS"

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil).
EXPTES N° 0110033 - 124414/2016-0
APERTURA: 07 de Julio de 2.016 a Horas 11,00
LUGAR DE APERTURA: Div. Compras y Patrimonio D.V.S-España N° 721 SALTA - TE (0387) 
431-0826 y Líneas Rotat. - FAX (0387)432-1410.
PRECIO DEL PLIEGO: SIN CARGO.
CONSULTA DE PLIEGOS: En el Dpto. Financiero Contable de la Dirección de Vialidad de Salta, 
en horario de 07,30 a 13,00. de lunes a viernes y hasta el día 06-07-16, inclusive.
DISPOSICIÓN N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.

CPN Raquel I. Maizel de Levín, JEFA DPTO CONT. FINANC. (INT.) - Carlos Alfredo Iriarte, 
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ENCARGADO DE COMPRAS

Factura de contado: 0001 - 00069390
Fechas de publicación: 04/07/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100054662

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA P/L.N. N° 68/ 2.016
PARA LA ADQUISICIÓN DE "DOS MONITORES LED"

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 6.400,00 (Pesos Seis Mil Cuatrocientos).
EXPTES N°0110033- 115183/2016-0
APERTURA: 07 de Julio de 2.016 a Horas 09,00
LUGAR DE APERTURA: Div. Compras y Patrimonio D.V.S-España N° 721 SALTA - TE (0387) 
431-0826 y Líneas Rotat. - FAX (0387)432- 1410.
PRECIO DEL PLIEGO: SIN CARGO.-
CONSULTA DE PLIEGOS: En el Dpto. Financiero Contable de la Dirección de Vialidad de Salta, 
en horario de 07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 06-07-16, inclusive.
DISPOSICIÓN N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.

CPN Raquel I. Maizel de Levín, JEFA DPTO CONT. FINANC. (INT.) - Carlos Alfredo Iriarte, 
ENCARGADO DE COMPRAS

Factura de contado: 0001 - 00069390
Fechas de publicación: 04/07/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100054661

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS 
Ref. Expte. Nº 0090034-249155/15.

MARÍA SUAREZ, en su carácter de copropietaria del inmueble Catastro Nº 13102, Dpto. 
Rosario de Lerma, tiene solicitada concesión de agua pública para uso pecuario, para 50 
cabezas de ganado bovino, con una dotación de 3,5 m3/día, aguas a derivar del Río Toro, 
margen izquierda. Conforme a las previsiones de los arts. 87, 51, 69 y 201 del Código de 
Aguas, se ordena la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función 
del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo 
tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. 
Bolivia 4650, 1º Piso de esta Ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 23 de junio de 2016.
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Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS - Dra. Sandra Mabel Siegrist,
ASESORA LEGAL

Factura de contado: 0001 - 00069399
Fechas de publicación: 04/07/2016, 05/07/2016, 06/07/2016, 07/07/2016, 11/07/2016

Importe: $ 500.00
OP N°: 100054679

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS 
Ref. Expte. Nº 0050034-7417/2006-0

SRA. MARTA EUGENIA GARCÍA DE VERA D.N.I. Nº 21.183.106, Titular registral sobre dominio 
del inmueble Catastro Nº 6839 del Dpto. Cerrillos, Provincia de Salta, gestiona la concesión 
de agua pública subterránea para irrigación de 66 has, con un volumen total anual de 
0,3066 hm3, compresivos de 140 m3/hora, con 6 hs de bombeo diarios, con carácter 
eventual.
Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. b), 51, 69, 140/158, 201, ss. y cc. del Código 
de Aguas, se ordena la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación en toda la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función 
del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo 
tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. 
Bolivia 4650, 1º Piso, de esta Ciudad de Salta, pudiendo consultar las características técnicas 
de dicha perforación.- Fdo. DRA. SILVIA F. SANTAMARÍA- ABOGADA- JEFE PROGRAMA 
FISCALIZACIÓN Y CONTROL.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, Salta, 09 de marzo de 2016.

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS - Dra. Silvia F. Santamaria, JEFE 
DE PROGR. FISCALIZACIÓN Y CONTROL

Factura de contado: 0001 - 00069382
Fechas de publicación: 04/07/2016, 05/07/2016, 06/07/2016, 07/07/2016, 11/07/2016

Importe: $ 500.00
OP N°: 100054657

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS
Ref. Expte. N° 0090034 - 118226/16 - Arroyo El Chañaral 

Ricardo Vidal, propietario del inmueble Catastro N° 1115, Dpto. Guachipas, gestiona la 
asignación de riego que registraba el Catastro de origen N° 1046, Suministro N° 61 a favor 
de la matrícula mencionado, tiene solicitada concesión de agua pública para irrigación de 
45,0000 Has. con carácter permanente, con una dotación de 23,625 lts./seg. y una nueva 
concesión de 50 has de ejercicio eventual, con una dotación de 26,25 lts./seg., aguas a 
derivar del Arroyo El Chañaral, margen izquierda, y una concesión de 155 has de ejercicio 
eventual, con un caudal de 81,375 lts./seg., aguas a derivar del Arroyo Tispamayo, margen 
derecha. Conforme a las previsiones de los arts. 46, 47, 51, 69 y 201 del Código de Aguas, 
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se ordena la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función 
del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo 
tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. 
Bolivia 4650, 1° Piso de esta Ciudad de Salta. Secretaría de Recursos Hídricos.
Salta, 23 de junio de 2016.

Ing.Alfredo Fuertes, SECRETARIO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA LEGAL 

Factura de contado: 0004 - 00005835
Fechas de publicación: 30/06/2016, 01/07/2016, 04/07/2016, 05/07/2016, 06/07/2016

Importe: $ 500.00
OP N°: 400008178

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS
Ref. Expte. Nº 34-179.473/15.

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución Nº 121 del día 21/04/16, 
se aprobó la Comisión Técnica que determinará la línea de ribera en ambas márgenes del río 
Pasaje o Juramento, integrando dicha comisión los Sres. Geólogo Jorge Torres e Ing. Civil 
Carlos Cerezo. Se establece la zona de la matrícula Nº 7458, localidad El Galpón, Finca "San 
Miguel", Dpto. Metán, como lugar donde la comisión técnica realizará dicha determinación 
de línea de ribera, aplicando el método geológico-geomorfológico. Decreto Nº 1989/02, art. 
8 ap. 2 y 3. Los propietarios ribereños no podrán realizar ningún trabajo que implique la 
modificación actual de las márgenes en la zona objeto de la presente determinación.
Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. Los terceros interesados podrán en el término de 15 días hábiles 
administrativos contados desde el día de la última publicación, presentar toda información, 
estudios, planos o cualquier otro dato que sirva u oriente a la misma en la determinación de 
la línea de ribera, debiendo presentar los mismos ante la Secretaría de Recursos Hídricos, 
sita en Av. Bolivia Nº 4650, Piso 1º de esta ciudad. 
Salta, 29 de Abril de 2016.
Dr. MATÍAS J. BROGIN. ASESOR LEGAL. SECRETARIA DE RECURSOS HÍDRICOS. Ing. ALFREDO 
FUERTES. SECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS. Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentable. PROVINCIA DE SALTA.

Mauricio Chaneton, SECRETARIO EJECUTIVO

Valor al cobro: 0002 - 00006019
Fechas de publicación: 01/07/2016, 04/07/2016

Importe: $ 240.00
OP N°: 100054655

NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS
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INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA
Resolución Nº 399 - RAFEL, Isabel Teresa

EL INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA NOTIFICA POR ESTE MEDIO A LA SRA. RAFEL ISABEL 
TERESA (D.N.I. Nº 25.859.242), DE LA RESOLUCIÓN IPV Nº 399 DEL 25/04/2014 RESPECTO 
DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO BLOCK 67 - DPTO. 2 - PISO PB -UNIDAD FUNCIONAL 
00-02 - DEL GRUPO HABITACIONAL DESIGNADO COMO "MI PRIMERA VIVIENDA - MONO 
AMBIENTE PARA JÓVENES - SALTA, CAPITAL", CUYO TEXTO COMPLETO SE TRASCRIBE A 
CONTINUACIÓN, HACIENDO SABER A LOS INTERESADOS QUE CUENTAN CON UN PLAZO DE 
DIEZ (10) DÍAS HÁBILES ADMINISTRATIVOS CONTADOS A PARTIR DEL ÚLTIMO DÍA DE LA 
PRESENTE PUBLICACIÓN PARA LA INTERPOSICIÓN DE RECURSO DE REVOCATORIA O DE 
RECONSIDERACIÓN:
SALTA, 25 ABR 2014. RESOLUCIÓN Nº 399, VISTO el legajo perteneciente a la Sra. ISABEL 
TERESA RAFEL (D.N.I. Nº 25.859.242), adjudicataria de la vivienda identificada como BLOCK 
67 - DEPARTAMENTO 2 - PISO PB - UNIDAD FUNCIONAL 00-02, correspondiente al Grupo 
Habitacional "MI PRIMERA VIVIENDA - MONOAMBIENTE PARA JÓVENES - SALTA, CAPITAL", 
mediante Resolución I.P.V. Nº 061 de fecha 24/02/2012, y CONSIDERANDO: Que atento lo 
actuado en el Legajo del Visto y como consecuencia de la no habitabilidad de la vivienda en 
cuestión por parte de la beneficiaría, (fs. 33/36), y el alto índice de morosidad en el pago de 
las cuotas de amortización que registra, debidamente verificado a fs. 40/41, Asesoría 
Jurídica se expide a fs. 43/43 vta. medíante Dictamen N° 81/14, en los siguientes términos: 
"REF.: Expte Nº 304-123142/2011 RAFEL, ISABEL TERESA Grupo Habitacional "Mi Primera 
Vivienda Monoambiente para Jóvenes" Etapa 10- Block 67- PB- Dpto 02.-ASESORÍA 
JURÍDICA, 27/02/14 A DESPACHO: "Vienen las presentes actuaciones a fin de que esta 
Asesoría se expida acerca de la situación planteada en el expediente de la referencia. Cabe 
formular al respecto las siguientes consideraciones. "1.- Es del caso señalar, que, en los 
términos del artículo 12 de la Ley 21581, la adjudicación de la vivienda, se dio bajo el 
régimen de tenencia precaria. Régimen, por otra parte, al cual que se sometió 
voluntariamente la adjudicataria. Ello surge claramente del Acta de Tenencia Precaria donde 
se fijaron las condiciones de habitabilidad y pago para el mantenimiento de la adjudicación 
conferida. "En lo que aquí interesa, en la cláusula primera del referido instrumento, la 
beneficiaría se comprometió a ocupar la vivienda, en el plazo perentorio de 20 días contados 
desde la firma del acta, bajo apercibimiento de desadjudicación. "La suscripción del Acta de 
Tenencia Precaria se formalizó el día 29 de Febrero de 2.012. "Ahora bien, de las 
Inspecciones de Habitabilidad e Intimaciones obrantes en el legajo surge que la obligación 
de habitar no fue cumplida por la beneficiaría, puesto que en ninguna de las Inspecciones 
efectuadas durante el período 15/06/12 al 27/01/14, la beneficiaría fue hallada. "Incluso, y 
a pesar de la Notificación de Ocupación de fecha 27/01/14, no rola en el presente descargo 
alguno por parte de la beneficiaría, lo que se erige como indicio, asimismo, de su falta total 
de interés por el beneficio habitacional oportunamente otorgado. "Se colige en consecuencia 
que la beneficiaría incumplió con la obligación de habitar la vivienda, desvirtuando de ésa 
manera el fin para el que le fuera entregada la unidad habitacional. "2.- A ello debe sumarse 
la FALTA DE PAGO de la vivienda, pues, según se desprende del estado de cuenta que se 
agrega al presente, la beneficiaría no abonó ninguna de la 24 cuotas emitidas a la fecha, 
ascendiendo la deuda que mantiene con este Instituto a la suma de $16.945,48. Ello a pesar 
del compromiso asumido en la Cláusula Tercera del Acta de Tenencia Precaria, de haber 
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firmado de conformidad la financiación de la vivienda, y de la intimación de pago cursada en 
fecha 20/08/13, conforme fs. 39. "De manera tal, el incumplimiento de la adjudicataria, 
pone claramente de manifiesto su falta de interés por mantener la vivienda con la que fuere 
beneficiada. "En suma, habiéndose configurando en el presente, tanto la falta de habitación, 
como la falta de pago, causales suficientes para proceder a la revocatoria de la unidad de 
acuerdo a la normativa vigente y de conformidad con lo establecido por los arts. 93, inc. "c" 
y 95 de la Ley 5348/78, recomiendo, salvo mejor criterio de la superioridad, proceder al 
dictado del acto administrativo pertinente. "Con la opinión vertida, se eleva el presente 
dictamen a los fines que, de compartirse el criterio expuesto, se emita el acto administrativo 
pertinente. Por ello y, en uso de facultades conferidas por Ley Provincial Nº 5.167 y su 
modificatoria Ley Nº 5.963; ARTÍCULO 1º.- REVOCAR la adjudicación conferida a la Sra. 
ISABEL TERESA RAFEL (D.N.I. Nº 25.859.242), adjudicataria de la vivienda identificada como 
BLOCK 67 - DEPARTAMENTO 2 - PISO PB - UNIDAD FUNCIONAL 00-02, correspondiente al 
Grupo Habitacional "MI PRIMERA VIVIENDA - MONOAMBIENTE PARA JÓVENES - SALTA, 
CAPITAL". ARTÍCULO 2º.- La presente Resolución será refrendada por los Sres. Coordinador 
Ejecutivo, Gerente Social y la Sra. Gerente Financiero. ARTÍCULO 3º,- Regístrese; 
comuníquese a las Gerencias Social y Financiera y a Asesoría Jurídica, por cuyo intermedio 
notifíquese fehacientemente a la interesada, haciéndole conocer que cuenta con un plazo de 
diez (10) días hábiles administrativos a partir de la notificación de la presente, para 
interponer Recurso de Reconsideración en los términos del Art. 177º de la Ley Nº 5.348; 
archívese.
ASESORÍA JURÍDICA, DE JUNIO DE 2.016. PUBLÍQUESE POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS EN 
EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA.- FIRMADO: DR. GUILLERMO F. APAZA GARCÍA. 
ASESOR JURÍDICO. INSITUTO PROV. DE VIVIENDA.

Dr. Guillermo F. Apaza García, ASESOR JURIDICO

Valor al cobro: 0002 - 00006018
Fechas de publicación: 01/07/2016, 04/07/2016, 05/07/2016

Importe: $ 1,122.00
OP N°: 100054651
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EDICTOS DE MINAS

LOS PINOS - EXPTE Nº 14.533 

El Dr. Daniel Enrique Marchetti - Juez de Minas y en lo Comercial de Registro de la Provincia 
de Salta, hace saber a los efectos del Art. 73 del C.P.M LEY Nº 7141/01 que RUBÉN ELADIO 
VALDEZ ha solicitado renovación la Cantera de Áridos denominada "LOS PINOS" EXPTE Nº 
14.533 ubicada en el departamento de Rosario de Lerma, Lugar Río Toro descripta de la 
siguiente manera:

COORDENADAS GAUSS KRUGER-PLANAS POSGAR/94
Cantera LOS PINOS - Superficie 10 Has. 5.530 m2
P.1 X= 7246373.12 Y= 3533952.73
P.2 X= 7245897.69 Y= 3534378.00
P.3 X= 7245750.71 Y= 3534235.85
P.4 x= 7246107.66 Y= 3534006.27
P.5 X= 7246253.57 Y= 3533829.40
Los terrenos afectados son de propiedad fiscal
SECRETARIA, 13 de Junio de 2016.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00069275
Fechas de publicación: 24/06/2016, 04/07/2016, 15/07/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 100054469

SUCESORIOS

La Dra. GUADALUPE VALDÉS ORTIZ, Juez de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial 9° 
Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. NATALIA PAOLA CARRO, en los autos: " VARGAS 
SERGIO EMANUEL- SUCESORIO" Expte. N° 2-525416/15, CITA a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que en 
el término de treinta días de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley (art. 723 del C.P.C.C). El presente Edicto 
deberá publicarse por el plazo de un día en el Boletín Oficial.
Salta, 16 de Junio de 2.016.

Dra. Natalia Paola Carro, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100006416
Fechas de publicación: 04/07/2016

Sin cargo
OP N°: 100054670

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Jueza de 1ra. Inst. en lo Civil y Comercial de 8° 
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Nom., Secretaría de la Dra. Milagros Lee Arias, en los autos caratulados: "GUEVARA, SANTOS 
ÁNGEL POR SUCESORIO" Expte. N° 537549/15, ORDENA la publicación de edictos durante 1 
(uno) día en el Boletín Oficial, por aplicación del Art. 2.340 del Código Civil y Comercial 
citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea 
como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Dra. 
Jacqueline San Miguel de Murga -Dra. Milagros Lee Arias.
Salta, 27 de Junio, de 2.016.

Dra. Milagro Lee Arias, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00069394
Fechas de publicación: 04/07/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100054669

La Dra. Claudia Yance - Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 1° Nominación del 
Distrito Judicial del Norte - Circunscripción Tartagal, sito en Av. Gral. Mosconi y Ruta 34, de 
esta ciudad de Tartagal, Secretaria del Dra. lllescas, Estela Isabel en los autos: "Albis, Pedro 
Ignacio - Sucesorio " Expte. N° 15.722/06 cita y emplaza a los que se consideran con 
derecho a los bienes de esta sucesión, sean como acreedores o herederos, para que en el 
plazo de treinta (30) días comparezcan hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. 
Publíquese por 1 día en el Boletín Oficial Y 1 (UN) día en el diario El Tribuno Fdo. Dra. 
Claudia Yance - Juez Secretaria dé la Dra. Illesca, Estela Isabel. 
Tartagal, 17 de Mayo del 2016.

Dra. Angélica E. Toro, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00005855
Fechas de publicación: 04/07/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 400008202

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de 2° 

Nominación, actuando con Secretaría del Dr. Carlos Martín Jalif, en los autos caratulados 

"Molina Carlos Rodolfo por Sucesorio", Expte. N° EXP - 528.184/15, cita a todos los que se 

consideren con derechos a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores 

para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 

bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley. Publicación durante tres días en el 

Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación comercial (Art. 723 del Código Procesal 

C.C.) Fdo. Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez - Dr. Carlos Martín Jalif, Secretario.

Salta 29 de Marzo de 2.016 

Dr. Carlos Martín Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00005854
Fechas de publicación: 04/07/2016, 05/07/2016, 06/07/2016
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Importe: $ 300.00
OP N°: 400008201

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 5° Nominación, ubicado en Avda. Bolivia y Houssay de la ciudad de Salta capital, 
Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los autos caratulados: "Vargas Oardi, Andrés 
Percy - Sucesorio", Expte. N° 544.502/16, Cita por edictos que se publicaran por el término 
de un (01) día en el Boletín Oficial a todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta (30) días 
de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Fdo.: Dr. Federico Augusto Cortes - Juez- Dra. Sandra Carolina Perea -
Secretaria.
Salta, 29 de Junio de 2016.

Dra. Sandra Carolina Perea, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00005853
Fechas de publicación: 04/07/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 400008200

La Dra. Claudia Ibáñez de Alemán, Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de 7° 
Nominación., SecretarÍa de la Dra. Sofía I. Escudero, en los autos caratulados: “ Albornoz 
Usqueda, Ramiro Ricardo, s/Sucesorio" Expte.N° 546087/16, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de ésta Sucesión ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de Treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley, publicándose durante un (1) día en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación masiva (art. 723 del Código Procesal C. y C.).
Salta, 27 de Junio de 2016.

SofÍa I. Escudero, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00005851
Fechas de publicación: 04/07/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 400008198

El Dr. José Gabriel Chiban, Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de 3° Nominación., 
Secretaría de la Dra. Dolores Alemán Ibáñez, en los autos caratulados: "Yapura, Eleuteria 
s/Sucesorio" - Expte. N° 546509/16, cita a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de ésta Sucesión ya sean como herederos o acreedores, para que dentro del término 
de Treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por Ley, publicándose durante tres (3) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
masiva (art. 723 del Código Procesal C. y C.).
Salta, 16 de Junio de 2016.

Dra. Dolores Alemán Ibañez, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00005850
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Fechas de publicación: 04/07/2016, 05/07/2016, 06/07/2016
Importe: $ 300.00
OP N°: 400008197

El Dr. LEONARDO RUBÉN ARANIBAR, Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 2° 
Nominación, Secretaria del Dr. CARLOS MARTÍN JALIF en los autos caratulados: "AGUILERA 
DE ROCA, LIDIA s/SUCESORIO" EXPTE N° 494.814/14, CITA a los Sres. Romer Roca Aguilera 
y José Antonio Roca Aguilera para que se presenten a hacer valer sus derechos en el término 
de treinta (30) días, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.-Publíquese por tres 
días en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación comercial y en los términos del 
art. 723 CPCC- Fdo. Dr. Leonardo Rubén Aranibar - Juez - Dr. Carlos Martin Jalif-
Secretario".-
Salta, 24 de Junio de 2016.

Dr. Carlos Martín Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00005849
Fechas de publicación: 04/07/2016, 05/07/2016, 06/07/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 400008196

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
de 5° Nominación, Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los autos caratulados 
"ANGULO DÁVILA, GERARDO y/o ANGULO, GERARDO s/ SUCESORIO", expediente N° 1-
525.689/15, cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que en el término de treinta días 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por un día en el Boletín Oficial.- Dr. Federico Augusto Cortes, Juez. Dra. Sandra 
Carolina Perea, Secretaria.
Salta, 02 de junio de 2016.

Dra. Sandra Carolina Perea, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00005848
Fechas de publicación: 04/07/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 400008195

El Sr. Juez Dr. Leonardo Rubén Aranibar, del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 2da. Nominación, secretaría de Dra. Rubí Velázquez, en los autos caratulados: 
"OTAIZA, ELISA - SUCESORIO", Expediente N° 529.317/15, cita y emplaza por edictos 
durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial, a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o 
acreedores para que dentro de 30 (treinta) días, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
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Salta 23 de junio de 2016.

Dr. Leonardo Rubén Araníbar, JUEZ

Factura de contado: 0004 - 00005847
Fechas de publicación: 04/07/2016, 05/07/2016, 06/07/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 400008194

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial 
2da., Nominación, Secretaría de la Dra. .Rubí Velázquez en los autos caratulados: "GALLI, 
Juan Julio SUCESORIO" - Expte. N° 2 - 542.600/16. Citar por Edictos que se publicarán 
durante 3 (tres) días consecutivos en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación 
comercial a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea 
como heredero o acreedores, para que dentro del términos de 30 (treinta) días comparezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de o que hubiere lugar por Ley. 
Salta, 29 de Junio del 2.016.

Dr. Leonardo Rubén Aranibar, JUEZ 1º INST. CIVIL Y COM. 2º NOM.

Factura de contado: 0004 - 00005844
Fechas de publicación: 01/07/2016, 04/07/2016, 05/07/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 400008190

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar Juez de 1ra. Inst. en lo Civil y Comercial 2da. Nom. en los 
autos: " De Los Ríos Martha Josefina Sucesorio" Expte N° 1-546.845 / 16 cita por edictos 
que se publicarán durante tres días consecutivos, en el Boletín Oficial, y un diario de mayor 
circulación comercial a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de 30 (treinta ) 
días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta, 28 de Junio de 2016.

Dr. Carlos Martín Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00005840
Fechas de publicación: 01/07/2016, 04/07/2016, 05/07/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 400008185

La Señora Juez en lo Civil y Comercial Séptima Nominación, Dra. Claudia Ibáñez de Alemán, 
con Secretaría N° 1, en los autos caratulados: "Claros Silvestre, Isidoro y Otros - Sucesorio" 
Expte. N° 1- 147.795/06. Cita y Emplaza por edictos que se publicarán durante Tres Días en 
el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial, a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley.
Salta, 22 de Junio de 2016.
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Sofía I. Escudero, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 400001171
Fechas de publicación: 01/07/2016, 04/07/2016, 05/07/2016

Sin cargo
OP N°: 400008184

El Dr. Leandro Rubén Araníbar, Juez en lo Civil y Comercial de 2da. Nominación, del Distrito 
Judicial Centro, Secretaría a cargo de la Dra. Rubí Velázquez, en los autos caratulados: 
"Sucesorio de Corradi Osvaldo Daniel", Expte. N° 536400/15 cita y emplaza a los herederos 
del causante: Sr. Corradi Osvaldo Daniel - 16.167.551, y a quienes se consideren acreedores 
de la sucesión, a comparecer en Juicio y hacer valer sus derechos en el término de treinta 
días de la publicación del presente, bajo apercibimiento de ley. Publíquese por Tres (3) días 
en el "Boletín Oficial". 
Salta, 22 de Junio del Año 2.016.

Dra. Rubí Velázquez, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00005839
Fechas de publicación: 01/07/2016, 04/07/2016, 05/07/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 400008183

POSESIONES VEINTEAÑALES

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Cuarta Nominación, Secretaría de la Dra. Inés de la Zerda, en los autos caratulados: " Vera, 
Francisco Solano " - Sumario: Adquisición del Dominio por Prescripción - Expte. N° 
443.677/13 cita y emplaza a los herederos del demandado fallecido, Sr. Francisco Solano 
Vera, y a todo aquel que se considere con derechos para que dentro de 6 (seis) días a partir 
de la última publicación comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de 
designársele Defensor Oficial Civil para que lo represente en el juicio (art. 343 - 2da. parte 
del C.P.C.C.). Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en el Nuevo Diario.
Salta, 17 de Mayo de 2.016.

Dra. Inés de la Zerda, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00005841
Fechas de publicación: 01/07/2016, 04/07/2016, 05/07/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 400008186

EDICTOS DE QUIEBRAS

La Dra. VICTORIA AMBROSINI DE CORAITA, Juez Titular a cargo del JUZGADO de 1ra. 
INSTANCIA DE CONCURSOS, QUIEBRAS Y SOCIEDADES 2da. NOMINACIÓN, Secretaría de la 
Dra. MARCELA MONTIEL ABELEIRA en los autos caratulados :"IRIARTE, DIEGO ARIEL POR 
QUIEBRA DIRECTA", Expte. Nº EXP - 556481/16, ordena la publicación del presente Edicto 
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Complementario al de fecha 13 de junio de 2016 en el que se hizo saber que en fecha 13 de 
junio de 2.016 se decretó la QUIEBRA DIRECTA del Sr. Diego Ariel IRIARTE, con domicilio real 
en calle Aniceto Latorre Nº 149 y procesal en calle Pueyrredón Nº 517, ambos de esta 
ciudad. En el presente se hace saber que en audiencia de fecha 29 de junio de 2016 se ha 
posesionado como Síndico Titular para actuar en estos autos la C.P.N. MIRIAM GRACIELA 
ROIS, Mat. Prof. 1232, con domicilio en calle Vicente López Nº 425 de esta ciudad, fijando 
como días y horarios de atención para la recepción de los pedidos de verificación de 
créditos, los días martes, miércoles y jueves de 10:00 a 12:00 hs. en el citado domicilio. 
Igualmente SE HA FIJADO el día 23 de Agosto de 2.016 o el siguiente hábil, como 
vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores para que presenten a la Sindicatura 
sus pedidos de verificación (Artículos 126 y 200 LCQ). El arancel para solicitar la verificación 
de créditos (art. 32 de la LCQ) se establece en el 10% del SMVM, esto es, $610,00. El día 21 
de Octubre de 2.016 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el Informe 
Individual (Artículos 200 y 35 LCQ). El día 19 de Diciembre de 2.016 o el siguiente hábil, 
para que la Sindicatura presente el Informe General (Artículos 200 y 39 LCQ). Secretaría, 
Salta, 29 de junio de 2.016.

Dra. Mariana Nallar, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00006023
Fechas de publicación: 04/07/2016, 05/07/2016, 06/07/2016, 07/07/2016, 11/07/2016

Importe: $ 700.00
OP N°: 100054675

El Dr. Pablo MUIÑOS, Juez del Juzgado de 1ra Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1ra Nominación, Secretaría de la Dra. Constanza MARTÍNEZ SOSA, en autos caratulados 
TITÁN ENERGY S.A. s/ QUIEBRA (pequeña), Expte. N° EXP - 533719/15, ordena la 
publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un Diario de 
circulación comercial, a los siguientes electos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra de 
TITÁN ENERGY SA, con domicilio real en calle Los Eucaliptus n° 336, de esta Ciudad. 2) 
Ordenar al fallido y a los terceros que entreguen al Síndico los bienes del fallido que se 
encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer pagos al fallido: los que 
así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer saber que se ha fijado el día 30/08/16 o el 
siguiente hábil si éste fuera feriado como vencimiento del plazo hasta el cual los acreedores 
anteriores a la presentación en concurso podrán presentar al Síndico los pedidos de 
verificación. 5) El día 18/10/16 o el siguiente día hábil si éste fuere feriado, como límite 
para que la Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos (arts. 14 inc 9°, 35 y cctes. 
de la L.C.Q.). 6) El día 1°/12/16 o el siguiente hábil si éste fuere feriado para la presentación 
del Informe General por parte de la Sindicatura. 7) Asimismo se hace saber que con la 
entrada en vigencia de la Ley 27.170 se ha procedido a la modificación de los artículos 32, 
200 y 268 de la L.C.Q. correspondiendo establecer el monto del arancel de ley en la suma de 
$ 610.00 (10% SMVM). 8) Que ha sido designado Síndico el CPN Jorge Rubén LEAÑEZ, con 
domicilio en calle Tte. Espejo n° 28. Ba. Ciudad del Milagro de esta Ciudad y con días y 
horario de atención el de Martes y Jueves de 16:30 a 19:00 horas.
Salta, 24 de junio de 2.016
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Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Constanza Martínez Sosa, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00006015
Fechas de publicación: 30/06/2016, 01/07/2016, 04/07/2016, 05/07/2016, 06/07/2016

Importe: $ 686.00
OP N°: 100054628

La DRA. VICTORIA AMBROSINI DE CORAITA, Juez del Juzgado de 1ra. INSTANCIA DE 
CONCURSOS, QUIEBRAS Y SOCIEDADES 2da. NOMINACIÓN, Secretaría a cargo de la DRA. 
MARCELA MONTIEL ABELEIRA en los autos caratulados: "ALIAR S.A. P/ QUIEBRA INDIRECTA", 
EXPTE. N° EXP - 554973/16, ordena la publicación de los presentes Edictos a fin de hacer 
saber que en fecha 20 de Mayo de 2016 se decretó la QUIEBRA INDIRECTA de la firma ALIAR 
S.A., CUIT N° 30-70855184-4, con domicilio legal en calle Mar Rojo N° 911 del Barrio San 
Remo y constituyendo domicilio procesal en Avda. Belgrano N° 663, ambos de esta ciudad. 
En el presente se hace saber que continúa actuando como Síndico Titular al C.P.N. GUSTAVO 
RAÚL LEVY SCACCHI, con domicilio procesal en calle Balcarce N° 1271 de esta ciudad, 
habiendo fijado como días y horarios de atención para la recepción de los pedidos de 
verificación de créditos, los días Martes, Miércoles y Viernes de 18 a 20hs., en el citado 
domicilio (Balcarce N° 1271 de esta ciudad). Igualmente SE HA FIJADO el día 22 de Agosto de 
2016 o el siguiente hábil, como vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores para 
que presenten a la Sindicatura sus pedidos de verificación (Artículos 126 y 200 L.C.Q.). El día 
18 de Octubre de 2016 o el siguiente hábil para que la Sindicatura presente el Informe 
Individual (Artículos 200 y 35 deja L.C.Q.). El día 02 de Diciembre de 2016 o el siguiente 
hábil, para que la Sindicatura presente el Informe General (Artículos 200 y 39 L.C.Q.).
Secretaría, 24 de Junio de 2016.

Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00006014
Fechas de publicación: 30/06/2016, 01/07/2016, 04/07/2016, 05/07/2016, 06/07/2016

Importe: $ 614.00
OP N°: 100054627

El Dr. Pablo MUIÑOS, Juez del Juzgado de 1ra Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1ra Nominación, Secretaría de la Dra. Constanza MARTÍNEZ SOSA, en autos caratulados 
PETRO TERRA CORPORATION s/ QUIEBRA (PEQUEÑA), Expte. Nº EXP - 508717/15, ordena 
la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un Diario de 
circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra de 
PETRO TERRA CORPORATION, con domicilio real en Av. del Golf nº 8. de esta Ciudad. 2) 
Ordenar al fallido y a los terceros que entreguen al Sindico los bienes del fallido que se 
encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer pagos al fallido; los que 
así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer saber que se ha fijado el día 30/08/16 o el 
siguiente hábil si este fuera feriado como vencimiento del plazo hasta el cual los acreedores 
anteriores a la presentación en concurso podrán presentar al Síndico los pedidos de 
verificación, 5) El día 18/10/16 o el siguiente día hábil si éste lucre feriado, como límite para 
que la Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos (arts. 14 inc 9º, 35 y cctes. de 
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la L.C.Q.). 6) El día 1º 12/16 o el siguiente hábil si éste fuere feriado para la presentación del 
Informe General por parte de la Sindicatura. 7) Asimismo se hace saber que con la entrada 
en vigencia de la Ley 27.170 se ha procedido a la modificación de los artículos 32. 200 y 268 
de la L.C.Q. correspondiendo establecer el monto del arancel de ley en la suma de $ 610,00 
(10% SMVM). 8) Que ha sido designado Síndico el CPN Jorge Rubén LEAÑEZ, con domicilio en 
calle Tte. Espejo nº 28, Ba. Ciudad del Milagro de esta Ciudad y con días y horario de 
atención el de Martes y Jueves de 1 6:30 a 19:00 horas.
Salta, 24 de junio de 2016.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Constanza Martínez Sosa, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00006013
Fechas de publicación: 30/06/2016, 01/07/2016, 04/07/2016, 05/07/2016, 06/07/2016

Importe: $ 700.00
OP N°: 100054626

El Dr. Pablo MUIÑOS, Juez del Juzgado de 1ra Instancia de Concursos, Quiebras Sociedades 
de 1° Nominación. Secretaría de la Dra. Constanza MARTÍNEZ SOSA, en autos caratulados 
NIEVA, GRACIELA NOEMI s/ CONCURSO PREVENTIVO (pequeño), Expte. N° EXP -406332/12, 
ordena la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un Diario 
de circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra de 
la Sra. Noemí Graciela Nieva, con domicilio real en Casa 5, Manz. 17 C, Ba. Docente de la 
Ciudad de Gral. Güemes y procesal constituido en calle Los Cebiles 92, Casa n° 3, Ba. Tres 
Cerritos. de esta Ciudad. 2) Ordenar al fallido y a los terceros que entreguen al Síndico los 
bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer 
pagos al fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer saber que se ha fijado el 
día 22/08/16 o el siguiente hábil si éste fuera feriado como vencimiento del plazo hasta el 
cual los acreedores anteriores a la presentación en concurso podrán presentar al Síndico los 
pedidos de verificación, 5) El día 07/10/16 o el siguiente día hábil si éste fuere feriado, 
como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos (arts. 14 inc 
9°, 35 y cctes. de la L.C.Q.). 6) El día  22/11/16 o el siguiente hábil si este hiere feriado para 
la presentación del Informe General por parle de la Sindicatura. 7) Asimismo se hace saber 
que con la entrada en vigencia de la Ley 27.170 se ha procedido a la modificación de los 
artículos 32, 200 y 268 de la L.C.Q. correspondiendo establecer el monto del arancel de ley 
en la suma de % 610,00 (10% SMVM). 8) Que continuará desempeñándose como Síndico la 
CPN Silvia Adriana TONCOVICH, con domicilio en Av. Belgrano 663 de esta Ciudad y con días 
y horario de atención el de Lunes, Miércoles y Viernes de 17:00 a 20:00 horas.
Salta, 22 de junio de 2.016

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Constanza Martínez Sosa, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00005999
Fechas de publicación: 28/06/2016, 29/06/2016, 30/06/2016, 01/07/2016, 04/07/2016

Importe: $ 740.00
OP N°: 100054552
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EDICTOS JUDICIALES

Dr. Víctor Raúl Soria, Juez del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil de Personas y Familia Nº 2, 
Secretaría Dra. Noelia Pérez De González, en los autos caratulados "MUCEDA GABINO -
ADICIÓN DE NOMBRE" EXPTE. Nº 549945/16; Salta, 11 de Abril de 2.016, ordenó la 
publicación de edictos de los presentes autos en un diario oficial una vez por mes, en el 
lapso de dos meses, para presentar oposición dentro de los quince días hábiles computados 
desde la última publicación, al cambio de nombre iniciado en el Juzgado de referencia, 
según lo establece el artículo 70 del Código Civil y Comercial de la Nación. FDO. DR. VÍCTOR 
RAÚL SORIA, JUEZ - DRA. NOELIA PÉREZ DE GONZÁLEZ, SECRETARIA.
Salta, 21 de junio de 2.016.

Dr. Víctor Raúl Soria, JUEZ - Dra. Noelia Pérez De González, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00069398
Fechas de publicación: 04/07/2016, 04/08/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 100054678

Dra. Mercedes Inés Marcuzzi, Juez del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil de Personas y 
Familia Nº 4, Secretaría Dra. María Mercedes Cabrera, En Los Autos Caratulados "ROMANO, 
LUIS BELISARIO - ADICIÓN DE APELLIDO" EXPTE. Nº 2-521471/15; Salta, 5 de Mayo de 
2.016, ordenó la publicación de edictos de los presentes autos en un diario oficial una vez 
por mes, en el lapso de dos meses, para presentar oposición dentro de los quince días 
hábiles computados desde la última publicación, al cambio de nombre iniciado en el 
Juzgado de referencia, según lo establece el artículo 70 del Código Civil y Comercial de la 
Nación. FDO. DRA. MERCEDES INÉS MARCUZZI, JUEZ- DRA. MARÍA MERCEDES CABRERA, 
SECRETARIA.
Publíquese edictos en un diario oficial por el plazo de una vez por mes, en el lapso de dos 
meses.
Salta, 21 de junio de 2.016.

Dra. Mercedes Inés Marcuzzi, JUEZ - Dra. María Mercedes Cabrera, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00069397
Fechas de publicación: 04/07/2016, 04/08/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 100054677

Dra. Mercedes Inés Marcuzzi, Juez del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil de Personas y 
Familia Nº 4, Secretaría DRA. MARÍA MERCEDES CHIHAN en los autos caratulados 
"CHOCOBAR, ALVINA PATROCINIA - CAMBIO DE NOMBRE EXPTE. Nº 2-549582/16; Salta, 6 
de Mayo de 2.016, ordenó la publicación de edictos de los presentes autos en un diario 
oficial una vez por mes, en el lapso de dos meses, para presentar oposición dentro de los 
quince días hábiles computados desde la última publicación, al cambio de nombre iniciado 
en el Juzgado de referencia, según lo establece el artículo 70 del Código Civil y Comercial de 
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la Nación. FDO. DRA. MERCEDES INÉS MARCUZZI, JUEZ- DRA. MARÍA MERCEDES CHIHAN 
SECRETARIA.
Publiquese edictos en un diario oficial por el plazo de una vez por mes, en el lapso de dos 
meses.
Salta, 08 de Junio de 2.016.

Mercedes Inés Marcuzzi, JUEZ - Dra. María Mercedes Chihan, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00069396
Fechas de publicación: 04/07/2016, 04/08/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 100054676

El Dr. Ricardo J. C. ISSA, Juez de 1era. Instancia de Procesos Ejecutivos 2º Nominación, 
Secretaría de la Dra. María Lorena Quinteros, en los autos caratulados: "FONDO DEL NORTE 
S.A. c/ TORRES, Ramón Apolinar s/ Ejecución Prendaria" - Expte. Nº 516.827/15. cita y 
emplaza al demandado, Sr. Ramón Apolinar TORRES, DNI Nº 8.459.555, para que 
comparezca a estar a derecho en el juicio de Ejecución Prendaria seguido por Fondo del 
Norte SA, dentro del plazo de 6 (seis) días contados a partir de la última publicación, bajo 
apercibimeinto de si vencido el término de la publicación no compareciere se le nombrará 
Defensor Oficial Civil para que lo represente. Publíquese por 3 días. Fdo.: Dra. María Lorena 
Quinteros - Secretaria.
Salta, 13 de Junio de 2016.

Dra. María Lorena Quinteros, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00069358
Fechas de publicación: 30/06/2016, 01/07/2016, 04/07/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 100054615

La Doctora Silvia Longarte, Juez en lo Contencioso Administrativo 1ra. Nominación, 
Secretaría de la Doctora Graciela E. Moreno, en los autos caratulados: “Provincia de Salta 
c/Zerda, Benita y otros s/ Expropiación", (Expte. N° 4.266/09), cita a los Sres. Santos 
Sabina Choque, Demetria Choque de Guanuco y/o sucesores, Emiliana Choque, Ángel 
Gregorio Choque y/o sucesores, Mario Domingo Choque, Jesús Zerda, Ernestina Zerda y la 
Cesionaria Srta. María Florencia Guerrero para que dentro del término de 6 (seis) días desde 
la última publicación comparezcan a hacer valer sus derechos en este juicio, bajo 
apercibimiento de designársele Defensor de Oficio (art. 343 C.P.C.C.). Publíquese por tres 
días en el Boletín Oficial y El Tribuno.
Salta, 21 de Junio de 2016.

Dra. Graciela E. Moreno, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00069352
Fechas de publicación: 30/06/2016, 01/07/2016, 04/07/2016

Importe: $ 300.00
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OP N°: 100054608

La Señora Juez de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo Dra. Silvia Longarte, 
Secretaría del Dr. Gustavo Díaz Olmos, sito en calle Gral. Güemes Nro. 354 de la ciudad de 
Salta Capital (horario de atención 8,00 a 13,00), ha dispuesto en los autos caratulados: 
"BRIONES DANIEL ALEJANDRO c/PROVINCIA DE SALTA - MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE y/o SECRETARIA DE RECURSOS HIDRICOS s/ ACCIÓN DE 
PROTECCIÓN Y REPARACIÓN LEY 7070 - Artículo 13 Incs. 1 y 2", Expte. Nro. 5647/14, la 
CITACIÓN" a estar a derecho en el presente proceso judicial a toda persona física y/o 
jurídica que se considere afectada o involucrada en la acción deducida por las co-
demandadas "Provincia de Salta, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable y/o 
Secretaría de Recursos Hídricos", como consecuencia del alud ocurrido el 9 de febrero de 
2009, para que en el plazo de 60 (sesenta) días corridos a partir de la última publicación por 
boletín oficial y diario de circulación masiva integre el proceso a la parte adora a fin de 
conformar un posible Litis consorcio activo. Asimismo se hace saber que el proceso iniciado 
se llevará adelante con quienes se presenten y que la sentencia tendrá efectos erga omnes 
(art. 33 Ley 25.675).
Salta, 26 febrero de 2016.

Dr. Gustavo Díaz Olmos, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00069295
Fechas de publicación: 27/06/2016, 28/06/2016, 29/06/2016, 30/06/2016, 01/07/2016, 04/07/2016,

05/07/2016, 06/07/2016, 07/07/2016, 11/07/2016
Importe: $ 1,000.00

OP N°: 100054518

El Dr. Daniel Juan Canavoso, Juez de Primera Instancia en lo Civil de Personas y Familia de la 
6° Nominación, Secretaria N° 1 a cargo de la Dra. María del Pilar Coronel, en los autos 
caratulados: "Quispe, Stella Maris vs. Beron, Matías Fernando s/Cuidado Personal - Expte. 
N° 504.158/2015, cita al Sr. Beron, Matías Fernando, D.N.I. N° 26.864.628 por Edictos a fin 
de que tome intervención y haga valer sus derechos en este juicio dentro de los 9 (nueve) 
días de la última publicación, bajo expreso apercibimiento de designársele para que lo 
represente al Sr. Defensor Oficial Civil que por turno corresponda. Publíquese en el Boletín 
Oficial y en un Diario de circulación comercial por el plazo de dos días.
Salta, 06 de Junio de 2.016.

Dra. María del Pilar Coronel, SECRETARIA ADJUNTA

Factura de contado: 0004 - 00005842
Fechas de publicación: 01/07/2016, 04/07/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 400008188
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ASAMBLEAS COMERCIALES

LUIS GÜEMES S.A.

Se convoca a los Sres. Accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se realizará el día 
Lunes 22 de Agosto de 2016 a horas 21 en el local de la sociedad, calle Adolfo Güemes Nº 
287 de la ciudad de Salta, Capital, para considerar el siguiente Orden del Día:

1.- Consideración y aprobación de los documentos a que se refiere el art. 234 inc. L de la ley 
19550 y sus modificaciones, correspondiente al ejercicio económico Nº 44 cerrado el 31 de 
Agosto de 2014, y aprobación de la gestión del Directorio.
2.- Designación de Directores Titulares y Suplentes. 
3.- Elección de Síndico Titular y Suplente.
4.- Consideración y aprobación de la retribución de Directores y Síndicos.
5.- Elección de dos accionistas para que suscriban el Acta de Asamblea Ordinaria.

Ricardo Molina, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00069393
Fechas de publicación: 04/07/2016, 05/07/2016, 06/07/2016, 07/07/2016, 11/07/2016

Importe: $ 350.00
OP N°: 100054668

ANDINA DE DESARROLLO S.A.C.F.A.I.M.M.

Convócase a los accionistas de ANDINA DE DESARROLLO S.A.C.F.A.I.M.M. a Asamblea 
General Ordinaria, que tendrá lugar en la sede social sita en la calle Adolfo Güemes 1253, 
Salta, provincia de Salta, el 22 de julio de 2016, a las quince y a las dieciséis horas, en 
primera y segunda convocatoria, respectivamente, para tratar el siguiente Orden del Día:
1. Designación de accionistas para suscribir el acta; 
2. Razones de la convocatoria fuera del término legal prescripto por el artículo 234 de la ley 
19.550 respecto del ejercicio económico Nº. 48 finalizado el 3 1 de diciembre de 2015; 
3. Consideración del resultado del ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2015; 
4. Consideración de la gestión del Directorio y actuación de la Comisión Fiscalizadora por el 
ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2015; 
5. Consideración de la gestión del Directorio y actuación de la Comisión Fiscalizadora por el 
ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2015; 
6. Consideración de la remuneración del Directorio y la Comisión Fiscalizadora; 
7. Elección de directores titulares y suplentes; 
8. Designación de los miembros titulares y suplentes de la Comisión Fiscalizadora; y 
9. Autorizaciones.

Nota: Los accionistas deberán notificar su asistencia en Adolfo Güemes 1253, Salta, 
provincia de Salta, hasta el 18 de julio de 2016 inclusive, de lunes a viernes de 8 a 18 hs., 
conforme lo establecido en el artículo 238 de la Ley 19.550.
Carlos Alberto López Sanabria - Presidente.
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Daniel Alurralde, CONTADOR APODERADO

Factura de contado: 0001 - 00069391
Fechas de publicación: 04/07/2016, 05/07/2016, 06/07/2016, 07/07/2016, 11/07/2016

Importe: $ 350.00
OP N°: 100054663

CLÍNICA CRUZ AZUL S.A.

Por disposición del Honorable Directorio, de conformidad con lo establecido en el Estatuto 
Social y en la Ley General de Sociedades (la "LGS"), convocase a los señores accionistas de 
Clínica Cruz Azul S.A. (la "Sociedad") a Asamblea General Ordinaria (la "AGO") que se 
celebrará, el miércoles 20/07/16 a horas 11:00 en primera convocatoria y una hora más 
tarde en segunda convocatoria para el caso de no reunirse el quorum correspondiente, en 
calle Alberdi 359 de la ciudad de Salta, provincia del mismo nombre, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
(1) Consideración y resolución sobre la designación de dos accionistas para firmar el 

Acta de la AGO conjuntamente con el señor Presidente.
(2) Consideración y resolución sobre la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado 

de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto y de Flujo de Efectivo, 
Distribución de Ganancias y demás documentos previstos en el artículo 234 inciso 1 
de la LGS, correspondientes al ejercicio número 31 cerrado el 31 de diciembre de 
2015.

(3) Consideración y resolución sobre el destino del resultado del ejercicio número 31 
cerrado el 31 de diciembre de 2015.

(4) Consideración y resolución sobre la gestión de los señores miembros del Directorio.
(5) Consideración y resolución sobre la retribución de los señores miembros del 

Directorio.
(6) Consideración y resolución sobre la fijación del número de Directores y designación 

de miembros titulares y suplentes.
(7) Consideración y resolución sobre la retribución a los miembros del Directorio por el 

desempeño de funciones técnico-administrativas.

Nota: Se recuerda a los señores accionistas que -a los fines de cumplimentar con lo 
normado por el artículo 238 de la LGS- para concurrir a la AGO: (i) deberán remitir la 
correspondiente comunicación de asistencia a la sede administrativa de la Sociedad sita en 
calle Alberdi 359 de esta ciudad, en cualquier día hábil de 10:00 a 17:00 horas y hasta el 
miércoles 20/07/16, inclusive, (ii) deberán presentarse con no menos de 15 minutos de 
anticipación a la hora prevista para la realización de la AGO, a los fines de su acreditación y 
firma en el Libro de Depósito de Acciones y Registro de Asistencia Asambleas Generales.

Luis Manuel Abdo, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00069317
Fechas de publicación: 28/06/2016, 29/06/2016, 30/06/2016, 01/07/2016, 04/07/2016
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Importe: $ 470.00
OP N°: 100054554
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ASAMBLEAS PROFESIONALES

COLEGIO DE PROFESIONALES DE CRIMINALÍSTICA Y CRIMINOLOGÍA
Asamblea General Extraordinaria

La Comisión Directiva Organizadora del Colegio de Profesionales de Criminalística y 
Criminología, convoca a concurrir a los profesionales empadronados a Asamblea General 
Extraordinaria para el día 20 de Julio de 2016 a las 20 horas, a realizarse en el Círculo de 
Oficiales de la Policía de Salta, sito en la calle Juramento N° 37, para tratar el siguiente Orden 
del Día:
1) Designación de dos miembros para que presidan y oficien de Secretario respectivamente 
conforme lo establece el Art. 21 de ley 7918/16.
2) Designación de dos miembros para que firmen el acta juntamente con el presidente de la 
Asamblea.
3) Lectura, tratamiento y aprobación del Reglamento Interno del Colegio de Profesionales de 
Criminalística y Criminología.
4) Lectura, tratamiento y aprobación del Reglamento Electoral de Autoridades del Colegio de 
Profesionales de Criminalística y Criminología.
5) Designación de los miembros de la junta Electoral.
6) Determinación del valor del arancel para la inscripción de la matrícula.
7) Establecer el valor de la cuota de ejercicio profesional,
8) Determinación del valor de las multas;
9) Informar la fecha de elección de Autoridades del Colegio de Profesionales de 
Criminalística y Criminología.
10) Porcentaje de honorarios por ejercicio de la profesión.
11) Establecer fecha límite de matriculación a partir de la cual los profesionales que no lo 
hicieren incurrirían en ejercicio Ilegal de la profesión.
Consulta de los profesionales empadronados y en condiciones de asistir a dicha Asamblea:
https://www.facebook.com/Colegio-de-Profesionales-de-Criminal%C3%ADstica-y-
Criminolog%C3%ADa-de-Salta-560411804127079/?fref=ts

Marcelo F. Ebber, LIC. EN CRIMINALÍSTICA

Factura de contado: 0004 - 00005846
Fechas de publicación: 01/07/2016, 04/07/2016

Importe: $ 280.00
OP N°: 400008193

ASAMBLEAS CIVILES

ASOCIACIÓN CULTURAL BELGRANO 

Convocase a los Sres. Socios de la Asociación Cultural Belgrano a la Asamblea General 
Ordinaria a realizarse el día 18 de Agosto del 2016, a las 11:00, en la sede social de calle 
Bartolomé Mitre Nº 764 de la ciudad de Salta, para tratar el siguiente Orden del Día:

1º) Lectura y aprobación del Acta de la Asamblea Gral. Ordinaria anterior.
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2º) Lectura, consideración de la Memoria y Balance del ejercicio 2015/2016.
3º) Actualización del Padrón de Socios.
4º) Ratificación y/o Renovación de todas las Autoridades de la Comisión Directiva.
5º) Designación de cuatro Socios para el Órgano de Fiscalización.
6º) Designación de dos Socios para la firma del Acta de Asamblea.

RPD Orlando Alberto Morales, PRESIDENTE - RPD Fernando Zannier, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00069418
Fechas de publicación: 04/07/2016, 05/07/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 100054705

CLUB DE ABUELOS NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN

El "CLUB DE ABUELOS NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN", ha resuelto llevar a cabo su Asamblea 
General Ordinaria, el día 25 de julio del corriente año, en su domicilio de calle Delfín 
Leguizamón N° 514 del barrio San Antonio, en el horario de 19:00 hs. Para tratar el siguiente 
orden del día:

1) Lectura del Acta Anterior.
2) Designación de dos socios para la firma del Acta.
3) Lectura y aprobación de Memorias y Balances 2014 y 2015
4) Lectura del informe de Órgano Fiscalizador.
5) Renovación de Comisión Directiva y Órgano de Fiscalización.

Julia Gutiérrez, PRESIDENTA

Factura de contado: 0001 - 00069389
Fechas de publicación: 04/07/2016

Importe: $ 50.00
OP N°: 100054659

ASOCIACIÓN CULTURAL ARGENTINO BRITÁNICA DE SALTA 

Señor Socio: De acuerdo a lo establecido en el Artículo 20 de nuestro Estatuto llamase a 
Asamblea General Ordinaria para el día 29 de Julio de 2016, a horas 18, en la sede de la 
institución, Caseros Nº 131 - Salta, para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA
1) Lectura del Acta Anterior, 
2) Consideración de Balance, Memoria, Cuenta de Ganancias y Pérdidas e Informe del Órgano 
de Fiscalización por el ejercicio finalizado el día 29/02/2016 
3) Renovación Parcial de la Comisión Directiva. 
Nota: El quórum de la Asamblea será la mitad más uno de los socios con derecho a voto. 
Transcurrida una hora después de la fijada en la convocatoria sin obtener quórum, la 
Asamblea sesionará válidamente con el número de socios que estuvieren presentes Linda A. 

Pág. N° 45

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 19.814 - Salta, Lunes 4 de Julio de 2.016

Dagum, Presidente - Mirian Cuellar Vicepresidente.

Linda A. Dagum, PRESIDENTE - Mirian Cuellar, VICEPRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00069376
Fechas de publicación: 01/07/2016, 04/07/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100054646

CENTRO ESPECIALIZADO DE ATENCIÓN Y PREVENCIÓN PARA NIÑOS Y JÓVENES EN RIESGO 

EDUCATIVO

La Asociación civil s/fines de lucro Centro Especializado de Atención y Prevención para niños 

y jóvenes en riesgo educativo PJ N°051/07, convoca a Asamblea General Ordinaria a 

realizarse el día 18 de julio de 2016, en su sede ubicada en Manzana 35 Lote 16 Grupo 648 

Barrio Castañares de esta ciudad, para tratar el siguiente Orden del Día: 1. Designación de 

autoridades por mandato vencido, 2. Aprobación Balance General ejercicio 2015, 3. Lectura 

y consideración de Memoria, Inventario e Informe Órgano de Fiscalización. Transcurrida una 

hora después de la fijada, la asamblea sesionará con los socios presentes y todo lo que 

resuelto tendrá validez. 

Lic. Paola M. Yáñez, DIRECTORA

Factura de contado: 0004 - 00005852
Fechas de publicación: 04/07/2016

Importe: $ 50.00
OP N°: 400008199

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 467748.20
Recaudación del día: 01/07/2016     $ 2768.00
Total recaudado a la fecha $ 470516.20

Fechas de publicación: 04/07/2016
Sin cargo

OP N°: 100054708

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 117261.80
Recaudación del día: 01/07/2016       $ 495.00
Total recaudado a la fecha $ 117756.80
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Fechas de publicación: 04/07/2016
Sin cargo

OP N°: 400008207
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Ley 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPITULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.
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ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 
Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.
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